
Bogotá D.C.

Doctora:
Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28 A 41 Oficina 505 y 506
scforero@concejobogota.gov.co  ,    comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto:  Respuesta al Radicado 2025EE14214O1 - Proposición No. 959 de 2025, 
Tema: Aditiva a la Proposición No. 805 de 2025, aprobada en sesión de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 26 de julio 
de  2025.  Cargas  asociadas  al  Licenciamiento  -  Radicado  RenoBo 
E2025007191 del 29 de julio de 2025. 

Respetada Doctora Liz Yadira,

En  atención  a  la  comunicación  identificada  con  los  radicados  mencionados  en  el  asunto, 
mediante la cual, la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del Concejo 
de Bogotá solicitó emitir respuesta a los siguientes interrogantes, en relación con las cargas 
asociadas al licenciamiento en la ciudad, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá, D.C. – RenoBo, se permite dar respuesta en los siguientes términos, respecto de la 
carga  que  nos  compete;  es  decir,  la  obligación  de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  
equivalente en metros cuadrados de construcción para el  desarrollo de Vivienda de Interés  
Prioritario (VIP) y/o Vivienda de Interés Social (VIS) mediante el pago compensatorio.

“(…) 1. Teniendo en cuenta su respuesta a la pregunta 2 de la proposición 805 de 2025,  
por  favor  complemente  su  respuesta  con  los  recursos  recaudados  por  concepto  de  
pagos compensatorios de cargas urbanísticas desagregados para los POT 190, 364, 562  
y 555 año a año en un archivo Excel editable de acuerdo con el siguiente formato: 

(…)”

Se adjunta archivo en Excel editable denominado “Excel Editable Rpta Proposición 959-2025 -  
Carga  Urban  VIS-VIP-RenoBo”  en  la  Hoja  “1-Detalle  Recaudo  x  POT” que  contiene  la 
información relacionada con el detalle del recaudo de la obligación urbanística de provisión de 
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Radicado: S2025003106

Dependencia: GERENCIA GENERAL  Fol: 6
Remitente: CARLOS FELIPE REYES FORERO
Destino: CONCEJO DE BOGOTA
Total Anexos: 3
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suelo para VIS/VIP desde el año 2014 hasta el mes de junio de 2025 (último corte) detallado 
por Plan de Ordenamiento Territorial - POT.

“(…) 2. Por favor relacione los rendimientos que han generado los dineros recaudados  
por concepto de pagos compensatorios de cargas urbanísticas año a año, en un archivo  
Excel editable de acuerdo con el siguiente formato:

(…)”

Se adjunta archivo en Excel editable denominado “Excel Editable Rpta Proposición 959-2025 -  
Carga  Urban  VIS-VIP-RenoBo”  en  la  Hoja  “2-Detalle  Rendimiento  x  POT” que  contiene  la 
información  relacionada  con  el  detalle  de  los  rendimientos  que  han  generado  los  dineros 
recaudados de la obligación urbanística de provisión de suelo para VIS/VIP desde el año 2014 
hasta el mes de junio de 2025 (último corte) detallado por POT.

(…) 3. Por favor especifique todos los fondos que han hecho parte de los POT: 190, 364,  
562 y 555. Además, especifique los decretos o resoluciones que los reglamentan y las  
competencias de la entidad en las etapas de liquidación, pago, recaudo, administración,  
gestión, destinación y priorización. Sírvase anexar la información en un archivo Excel  
editable de acuerdo al siguiente formato:

(…)”

Sea primero aclarar que, los recursos provenientes del recaudo de la  obligación de destinar 
suelo útil y urbanizado o su equivalente en metros cuadrados de construcción para el desarrollo  
de Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y/o Vivienda de Interés Social (VIS) mediante el pago  
compensatorio, no se realiza a través de un fondo constituido específicamente para este fin, en 
su lugar, la Empresa como lo establece la normas respectivas efectúa el recaudo a través del 
Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/VIP (PAS-FCO) 
administrado por  la  Sociedad Fiduciaria  Colpatria  S.A.  (hoy  Fiduciaria  Scotiabank Colpatria 
S.A.),  donde RenoBo actúa en calidad de Fideicomitente  Gestor.  No obstante,  RenoBo se 
permite diligenciar la información en el archivo de Excel editable en la Hoja “3.Hecho Generador 
y Etapas” respecto de las etapas en las que participa la Empresa.

Adicionalmente,  se  relacionan  los  decretos  y  las  resoluciones  que  reglamentan  las 
competencias de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. en las etapas 
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de liquidación, pago, recaudo, administración, gestión, destinación y priorización de la referida 
obligación urbanística.

POT 190 POT 555

Decreto 327 de 2004 Decreto 520 de 2022

Decreto 138 de 2015 Resolución Conjunta 940 de 2022, Modificada 
por Resolución 182 de 2025 de la SDHT

Decreto 553 de 2018

Decreto 221 de 2020

Resolución Conjunta 871 de 2019

“(…) 4. Teniendo en cuenta su respuesta a la pregunta 3 de la Proposición 805 de 2025, le  
solicitamos complementar la información relacionada con los proyectos en los que se  
han invertido los recursos recaudados por concepto de pago compensatorio de cargas  
urbanísticas, especificando aquellos financiados con recursos provenientes de los POT  
190, 364, 562 y 555, un archivo Excel editable de acuerdo con el siguiente formato:

(…)”

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Resolución Conjunta 940 de 2022 
expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C.,  y  modificado por el artículo 1 de la Resolución 182 de 2025 de la misma 
Secretaría,  los  recursos  provenientes  de  la  obligación  urbanística  VIS-VIP  alternativa  pago 
compensatorio, se han ejecutado conforme a la destinación allí señalada. Aclarado lo anterior, 
en el archivo editable en Excel Hoja “ 4 y 6. Inversiones y Recursos”, detallamos los usos por 
POT.

“(…) 5. Con base en los proyectos de la pregunta anterior, indique el estado de avance  
físico y financiero de cada uno de estos. (…)”

De conformidad con la solicitud del presente punto, se anexa archivo editable en Excel Hoja 
denominada  “5 y 7.Estado Avance y Contrato”,  donde se encuentra la matriz  de proyectos 
relacionados para cumplimiento de metas POT con su respectivo avance físico y financiero a la 
fecha de corte, según aplique. 

“(…) 6. Para los proyectos de la pregunta 4 de esta proposición, indique lo siguiente, en  
un archivo Excel editable:
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(…)”

De conformidad con la solicitud del presente punto, en el archivo editable en Excel que hace 
parte de la respuesta a este requerimiento, se da respuesta en la Hoja denominada  “4 y 6.  
Inversión y Recursos”, se relaciona en la columna E, F, G, H, I, J.

“(…)  7.  Por  favor  relacione  los  números  de  contrato  y  link  de  Secop  --si  existen--
mediante los cuales se ejecutaron o se están ejecutando dichos proyectos de cada POT.  
Sírvase anexar la información en un archivo Excel editable. (…)”

De conformidad con la solicitud del presente punto, en el archivo editable en Excel que hace 
parte de la respuesta a este requerimiento, en la Hoja denominada  “5 y 7.Estado Avance y 
Contrato”, se relaciona en la columna I “Link Secop II”, según aplique. 

“(…) 8. En el marco de lo establecido en el artículo 24 del decreto 520 de 2022, sírvase  
remitir los reportes anuales desde el 2022 a la fecha. (…)”

En  atención  a  lo  solicitado,  se  adjuntan  los  radicados  identificados  con  consecutivos 
S2023004397 y S2025000162 a través de los cuales la Empresa realizó los reportes con corte 
al año 2024.

“(…) 9. Para el POT 555, enumere cuáles son las cargas urbanísticas que se pueden  
compensar en dinero (ej. Regulación de antejardines, actos de reconocimiento etc.) (…)”

En el  marco del  POT 555, informamos que una de las cargas urbanísticas que permite su 
cumplimiento mediante pago compensatorio en dinero, es la establecida en el artículo 297 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, que señala de manera expresa: 

"La obligación de destinar suelo útil y urbanizado para Vivienda de Interés Prioritario (VIP)  
y/o  Vivienda  de  Interés.  Social  (VIS),  también  se  podrá  hacer  efectiva  mediante  la  
compensación  en  proyectos  que  adelanten  las  entidades  públicas  que  desarrollen  
programas y proyectos VIP o VIS, a través del banco inmobiliario distrital, patrimonios  
autónomos o fondos que se establezcan para tal fin, conforme con lo establecido en el  
artículo 2.2.2.1.5.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y en el artículo 49  
de la Ley 388 de 1997.”.

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - RenoBo, en su calidad de 
banco inmobiliario del Distrito Capital, conforme al Acuerdo 643 de 2016, es la encargada de 
recaudar y administrar los recursos provenientes de la liquidación de esta obligación urbanística 
cuando se opta por  su cumplimiento a través del  pago compensatorio.  Dichos recursos se 
canalizan  a  través  del  vehículo  fiduciario  que  en  la  actualidad  es  el  Patrimonio  Autónomo 
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Subordinado  Fondo  de  Compensaciones  Obligados  VIS/VIP  (PAS-FCO),  cuyo  vocero  y 
administrador es la Sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., en el que RenoBo actúa en 
calidad de fideicomitente.

“(…)  10.  Los dineros recaudados por  concepto  de  pagos compensatorios  de  cargas  
urbanísticas, ¿ya fueron traslados a las entidades ejecutoras correspondientes? Sírvase  
detallar a qué entidades. (…)”

Los dineros recaudados de cargas urbanísticas provisión de suelo VIS / VIP, en consideración a 
las  normas  urbanísticas  vigentes  y  el  objeto  social  de  RenoBo  como  banco  de  suelo  e 
inmobiliario del Distrito y promotor del desarrollo del proyectos de vivienda de interés social y 
prioritario en la ciudad,   se administran a través del Patrimonio Autónomo Subordinado  PA 
FCO administrado por la Fiduciaria Colpatria (hoy Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.), donde 
RenoBo actúa en calidad de Fideicomitente Gestor. 

Así  mismo,  el  artículo 556 de Decreto Distrital  555 de 2021 define que las Secretarías de 
Planeación y Hacienda definirán, creará e implementarán, el o los mecanismos a través de los 
cuales  recaudará,  administrará  y  gestionará  los  recursos  dinerarios  provenientes  de  los 
instrumentos de financiación asociados al ordenamiento territorial y señala en su parágrafo 10 
que:  "En  tanto  se  define  el  mecanismo  de  recaudo,  se  tendrán  en  cuenta  las  siguientes 
condiciones para efectos del recaudo de los recursos dinerarios provenientes de instrumentos 
de  financiación  asociados  al  ordenamiento  territorial"  (...)  "2.  Los  recursos  derivados  del 
cumplimiento de la obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda de 
interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción se podrán 
administrar y recaudar a través de mecanismos como encargos fiduciarios, fiducias, patrimonios 
autónomos  o  fondos.  La  Secretaría  Distrital  del  Hábitat  definirá  los  criterios,  requisitos  y 
condiciones  de  recaudo,  habilitación,  administración  y  ejecución  que  aplicarán  para  los 
mecanismos que se definan y creen para tal fin ".

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 528 del Decreto Distrital 555 de 2021 - Plan de
Ordenamiento Territorial vigente, establece que para el pago compensatorio de la obligación de
destinar suelo útil y urbanizado a Ia construcción de vivienda de interés social o prioritario se 
podrán  crear,  entre  otros,  mecanismos  como encargos  fiduciarios,  patrimonios  autónomos, 
fiducias o fondos, y señala que la Secretaría Distrital  del  Hábitat  "(...)  mediante Resolución 
definirá  los  criterios,  requisitos  y  condiciones  de  recaudo,  habilitación,  administración  y 
ejecución  que  aplicarán  para  los  mecanismos  que  se  definan  y  creen  para  tal  fin  "; 
estableciendo como destinación de los recursos "(...) la promoción, construcción, desarrollo de 
vivienda de interés social y prioritario en el marco de planes, programas, proyectos o políticas 
de vivienda. "

Con base en lo anterior, el CONFIS Distrital, en desarrollo del proceso de revisión y aprobación 
de  los  Planes  Financieros  Plurianuales  de  las  Entidades  del  Distrito,  anualmente  asigna  a 
Renovó una Transferencia de Inversión cuya fuente de financiamiento corresponde al recaudo 
estimado por concepto de Cargas Urbanísticas VIS / VIP. 

“(…) 11. En relación con los recursos destinados a la Empresa Metro, ¿estos ya fueron  
transferidos? En caso negativo, por favor indique las razones. (…)”
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Con respecto a esta pregunta, RenoBo no tiene la competencia ni administra información que 
permita determinar los montos transferidos a la Empresa Metro de Bogotá D.C.. 

De esta manera damos respuesta al objeto de su solicitud.

Cordialmente, 

Carlos Felipe Reyes
Gerente General

Anexos: 
Excel Editable Rpta Proposición 959-2025 - Carga Urban VIS-VIP-RenoBo
Radicados de RenoBo No. S2023004397 y S2025000162

        
Elaboró:  Yuly Alejandra Morales Trejos - Contratista Dirección Técnica de Gestión Predial

Albeiro Daniel Cáceres Villamizar - Contratista Dirección Técnica de Gestión Predial
                Cristian Javier Sánchez Castrillón - Contratista Dirección Técnica de Gestión Predial  

 Luís Alberto Rojas – Gestor Senior 1 – Dirección Financiera  
Ricardo Andrés Sánchez Vargas - Contratista - Subgerencia de Ejecución de Proyectos
Claudia Milena Núñez Roncancio - Contratista - Dirección de Gestión Contractual

Revisó:    José Antonio Rodríguez Cárdenas - Director Técnico de Gestión Predial
                Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó.   Claudia Patricia Silva Yepes - Subgerente de Planeamiento y Estructuración

Daniela Guzmán Álvarez - Subgerente de Ejecución de Proyectos
Christian Andrés Palencia Hernández – Director Financiero – Subgerencia de Gestión Corporativa  
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES



1-Detalle Recaudo x POT

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.- RenoBo

		Carga Urbanístia de provisión de suelo para VIS/VIP

		Punto 2. Detalle Rendimiento por POT y vigencia

		Fuente: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.







		AÑO		POT 190		POT 364		POT 562		POT 555		TOTAL

		2014		$ 21,849,469,696.94		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 21,849,469,696.94

		2015		$ 45,278,354,951.44		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 45,278,354,951.44

		2016		$ 49,770,051,975.91		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 49,770,051,975.91

		2017		$ 21,196,559,529.30		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 21,196,559,529.30

		2018		$ 10,913,514,541.77		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 10,913,514,541.77

		2019		$ 11,475,802,869.86		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 11,475,802,869.86

		2020		$ 13,813,395,047.08		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 13,813,395,047.08

		2021		$ 51,093,922,936.77		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 51,093,922,936.77

		2022		$ 8,684,991,305.16		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 8,684,991,305.16

		2023		$ 883,102,906.91		$ 0.00		$ 0.00		$ 6,716,168,188.20		$ 7,599,271,095.11

		2024		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 10,015,402,277.20		$ 10,015,402,277.20

		2025 (A Jun)		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 9,383,933,385.32		$ 9,383,933,385.32

		TOTALES		$ 234,959,165,761.14		$ 0.00		$ 0.00		$ 26,115,503,850.72		$ 261,074,669,611.86

		Fuente: Informes Financieros junio de 2025 - Fiduciaria Colpatria









































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































2-Detalle Rendimiento x POT

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.- RenoBo

		Carga Urbanístia de provisión de suelo para VIS/VIP

		Punto 2. Detalle Rendimiento por POT y vigencia

		Fuente: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.





		Año		POT 190		POT 364		POT 562		555		TOTAL

		2019		$ 3,058,981,141.35								$ 3,058,981,141.35

		2020		$ 3,031,826,912.14								$ 3,031,826,912.14

		2021		$ 544,018,122.04								$ 544,018,122.04

		2022		$ 8,749,449,265.35						$ 336,167,832.62		$ 9,085,617,097.97

		2023		$ 23,857,052,696.72						$ 1,713,207,428.38		$ 25,570,260,125.10

		2024		$ 16,738,856,102.11						$ 1,942,902,940.42		$ 18,681,759,042.53

		2025		$ 7,838,185,080.77						$ 1,244,300,528.47		$ 9,082,485,609.24

		Fuente: Informes Financieros junio de 2025 - Fiduciaria Colpatria























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































3.Hecho Generador y Etapas

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.- RenoBo

		Carga Urbanístia de provisión de suelo para VIS/VIP

		Punto 3. Especifique todos los fondos que han hecho parte de los POT: 190, 364, 562 y 555 y Etapas en las que participa.









								ETAPAS

		Decreto POT		Fondo		Hecho(s) que generaron las cargas		Liquidación		Pago		Recaudo		Administración		Gestión		Destinación		Priorización

		POT 190		N/A - Se constituyó un Patrimonio Autónomo		Cumplimiento Obligación Urbanística VIS/VIP - Pago compensatorio		X		X		X		X		X		X		X

		POT 364		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A

		POT 562		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A		N/A

		POT 555		N/A - Se constituyó un Patrimonio Autónomo		Cumplimiento Obligación Urbanística VIS/VIP - Pago compensatorio		X		X		X		X		X		X		X



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































4 y 6.Inversión Recursos

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.- RenoBo

		Carga Urbanístia de provisión de suelo para VIS/VIP

		Punto 4. inversión de los recursos recaudados por POT

		Fuente: Dirección Financiera







		USOS Y APLICACIONES RECURSOS DE CARGAS UBANISTICAS PROVISION DE SUELO VIS /VIP



		PATRIMONIO AUTONOMO ORIGEN FONDEO		PATRIMONIO / PROYECTO DE VIVIENDA		MONTO ()		AÑO TRANF.		DESTINO / UTILIZACION		POT		Recursos asignado		Recursos Comprometidos		Recursos Ejecutados		Recursos pagados

		PA MATRIZ		PAS IDIPRON		1,030,011,058.90		2015		Obras Mitigación Fase 2 - Idiger - Proyecto Usme 2 idipron		190		$ 1,030,011,058.90		$ 1,030,011,058.90		$ 1,030,011,058.90		$ 1,030,011,058.90

		PA MATRIZ		PAS VILLA JAVIER		2,606,852,107.01		2024		Gestion de Suelo		190		$ 2,606,852,107.01		$ 2,606,852,107.01		$ 2,606,852,107.01		$ 2,606,852,107.01

		PA MATRIZ		PAS - VICTORIA		12,005,800,030.25		2015		Construccion VIP - 310 Unidades VIP / Sector de San Victorino MZ-3		190		$ 12,005,800,030.25		$ 12,005,800,030.25		$ 12,005,800,030.25		$ 12,005,800,030.25

		PA MATRIZ		PAS -IDU - PARQ		1,433,105,279.96		2015		Estudios y Diseños - Proyectos VIP - IDU - Parqueaderos		190		$ 1,433,105,279.96		$ 1,433,105,279.96		$ 1,433,105,279.96		$ 1,433,105,279.96

		PA MATRIZ		PAS - PLAZA LA HOJA		5,266,111,154.95		2015		Construccion VIP - 457 unidades VIP		190		$ 5,266,111,154.95		$ 5,266,111,154.95		$ 5,266,111,154.95		$ 5,266,111,154.95

		PA MATRIZ		PAS -LA ESTACION		450,363,999.00		2016		Obras de Urbanismo - Proyecto VIP La Estación		190		$ 450,363,999.00		$ 450,363,999.00		$ 450,363,999.00		$ 450,363,999.00

		PA MATRIZ		PAS - LOS OLIVOS		146,288,025.00		2015		Estudios y Diseños - Proyecto Vip/ VIS Los Olivos		190		$ 146,288,025.00		$ 146,288,025.00		$ 146,288,025.00		$ 146,288,025.00

		PA MATRIZ		PAS - CONV -720		2,999,403,834.49		2016		Obras de Mitigación Fase 2 - Idiger		190		$ 2,999,403,834.49		$ 2,999,403,834.49		$ 2,999,403,834.49		$ 2,999,403,834.49

		PAS FCO		PAS - CONV -720		1,275,280,000.00		2021, 2022, 2023, 2024 y 2025		Interventorias para la Construcción VIP - Proyectos: Bosa 601, Colmena, Usme 3 y Usme 1.		190		$ 1,275,280,000.00		$ 1,275,280,000.00		$ 1,225,024,321.00		$ 1,225,024,321.00

		PAS FCO		PAS - CONV -720		1,203,679,978.60		2022		Urbanismos - Mitigación Fase 2 - Poryecto Usme1		190		$ 1,203,679,978.60		$ 1,203,679,978.60		$ 1,110,715,424.60		$ 1,110,715,424.60

		PAS FCO		PAS - CONV -720		823,206,739.00		2023		Urbanismos - Redes Acueducto Externas		190		$ 823,206,739.00		$ 823,206,739.00		$ 461,735,419.00		$ 461,735,419.00

		PAS FCO		PAS - CONV -720		109,501,637.00		2023		Urbanismos - Mitigación		190		$ 109,501,637.00		$ 109,501,637.00		$ 99,272,036.00		$ 99,272,036.00

		PA MATRIZ		PAS - 464		140,469,690.00		2018		Estudios y Diseños Urbanisticos - UG-1 - Plan Parcial Tres Quebradas - Usme		190		$ 140,469,690.00		$ 140,469,690.00		$ 140,469,690.00		$ 140,469,690.00

		PA MATRIZ		MZ -65		1,319,604,121.38		2018		Urbanismos Redes		190		$ 1,319,604,121.38		$ 1,319,604,121.38		$ 1,286,604,121.00		$ 1,286,604,121.00

		PAS FCO		PA - SAN BERNARDO		50,454,696,678.59		2019		Gestion de Suelo		190		$ 50,454,696,678.59		$ 50,454,696,678.60		$ 50,454,696,678.61		$ 50,454,696,678.62

		PAS FCO		URBANISMOS		8,162,124,965.00		2021		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		190		$ 8,162,124,965.00		$ 24,699,992,652.00		$ 19,628,645,224.00		$ 7,451,868,476.00

		PAS FCO		URBANISMOS		8,836,805,802.00		2023		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		190		$ 8,836,805,802.00

		PAS FCO		URBANISMOS		1,734,625,886.00		2023		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		190		$ 1,734,625,886.00

		PAS FCO		URBANISMOS		4.666.435.999.00		2024		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme				$ 4,666,435,999.00

		PAS FCO		URBANISMOS		1,300,000,000.00		2025		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		190		$ 1,300,000,000.00

		PAS FCO		PREDIO DANUBIO - BOSA		1,861,657,982.00		2022		Gestion de Suelo		190		$ 1,861,657,982.00		$ 1,861,657,982.00		$ 1,861,657,982.00		$ 1,861,657,982.00

		PAS FCO		Area Oportunidad 5 - Cable San Cristobal		2,052,454,934.00		2023		Gestion de Suelo		190		$ 2,052,454,934.00		$ 2,052,454,934.00		$ 2,052,454,934.00		$ 2,052,454,934.00

		PAS FCO		Area Oportunidad - Buenos Aires		2,463,539,533.00		2024		Gestion de Suelo		190		$ 2,463,539,533.00		$ 2,463,539,533.00		$ 2,463,539,533.00		$ 2,463,539,533.00

		PAS FCO		PAS FCO - MITIGACION USME UG-2		216,918,817.00		2024		Estudios y Diseños - Mitigacion UG2 - Localidad de Usme		190		$ 216,918,817.00		$ 216,918,817.00		$ 216,918,817.00		$ 216,918,817.01

		PAS FCO		PAS FCO - AVALUOS COMERCIALES		209,228,109.00		2024 / 2025		Estudios y Diseños - Avaluos Comerciales - Areas de Oportunidad - Renobo		190		$ 209,228,109.00		$ 209,228,109.01		$ 209,228,109.02		$ 209,228,109.03

		PAS FCO*		PA MATRIZ - Cuota Inversion (2020 /2024)		70,912,596,018.00		2025 / 2025		Plan Integral del Gestión de Suelo Renobo**		190		$ 70,912,596,018.00		$ 0.00		$ 0.00		$ 0.00

		* Plan Integral de Gestión de Suelo Renobo / montos asignados por el CONFIS DISTRITAL como Cuota de Inversion a RENOBO para las vigencias 2020 a 2025

		Fuente: Patrimonios Autonomos - Fiduciaria Colpatria - Jun_2025

		Nota: Se da alcance a la Información reportada en la Proposición 805 de 2025, en el sentido de ajustar los montos utilizados en los proyecto: PAS - Urbanismos y PAS Mz-65
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5 y 7.Estado Avance y Contrato

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.- RenoBo

		Carga Urbanístia de provisión de suelo para VIS/VIP

		Punto 5 y 7. Estado de avance físico y financiera (+) identificación Contratos

		Fuente: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.







		USOS Y APLICACIONES RECURSOS DE CARGAS UBANISTICAS PROVISION DE SUELO VIS /VIP



		PATRIMONIO AUTONOMO ORIGEN FONDEO		PATRIMONIO / PROYECTO DE VIVIENDA		MONTO ()		AÑO TRANF.		DESTINO / UTILIZACION		% Avance Físico		% Avance Financiero
		Número Contrato		Link Secop II

		PA MATRIZ		PAS IDIPRON		$ 1,030,011,058.90		2015		Obras Mitigación Fase 2 - Idiger - Proyecto Usme 2 idipron		100%		100%		INGENAL S.A. INGENIERIA Y EQUIPOS - Dic-19_2014		NO TIENE LINK DE SECOP

		PA MATRIZ		PAS VILLA JAVIER		$ 2,606,852,107.01		2024		Gestion de Suelo		N/A		100%		Compra suelo

		PA MATRIZ		PAS - VICTORIA		$ 12,005,800,030.25		2015		Construccion VIP - 310 Unidades VIP / Sector de San Victorino MZ-3		100%		100%		Contrato 002-2013 Consorcio parques 		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5445466 

		PA MATRIZ		PAS -IDU - PARQ		$ 1,433,105,279.96		2015		Estudios y Diseños - Proyectos VIP - IDU - Parqueaderos		N/A		100%		Fideicomitente Constructor-CG Constructora Coninsa Ramon H
 Consultores ingenieros profesionales asociados SAS Interventoria Cto 01-2019		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11141951

		PA MATRIZ		PAS - PLAZA LA HOJA		$ 5,266,111,154.95		2015		Construccion VIP - 457 unidades VIP		100%		100%		OG Ingeniera LTDA Cto 005-2019
 Carlos Currea Cto No tiene Numero		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-10070006

		PA MATRIZ		PAS -LA ESTACION		$ 450,363,999.00		2016		Obras de Urbanismo - Proyecto VIP La Estación		100%		100%		Constructora Nelekonar Cto 009-2014
 US profit- interventoria		NO TIENE LINK DE SECOP

		PA MATRIZ		PAS - LOS OLIVOS		$ 146,288,025.00		2015		Estudios y Diseños - Proyecto Vip/ VIS Los Olivos		100%		100%		Consorcio Piljan Cto 001-2015
 Jimenes Castro SAS Interventoria Cto 002-2015		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-4-4168514
 https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5446022

		PA MATRIZ		PAS - CONV -720		$ 2,999,403,834.49		2016		Obras de Mitigación Fase 2 - Idiger		N/A		100%		Contructora Nelekonar no tiene contrato porque son Fideicomitentes Contructores según OTRO SI 1 Contrato Fiduciario
 Nelekonar 009-2019		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793

		PAS FCO		PAS - CONV -720		$ 1,275,280,000.00		2021, 2022, 2023, 2024 y 2025		Interventorias para la Construcción VIP - Proyectos: Bosa 601, Colmena, Usme 3 y Usme 1.		98.27%		96%		US PROFIT Cto de interventoria sin Numero		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5445350

		PAS FCO		PAS - CONV -720		$ 1,203,679,978.60		2022		Urbanismos - Mitigación Fase 2 - Poryecto Usme1		100%		92%		Contructora Nelekonar no tiene contrato porque son Fideicomitentes Contructores según OTRO SI 1 Contrato FIduciario		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793

		PAS FCO		PAS - CONV -720		$ 823,206,739.00		2023		Urbanismos - Redes Acueducto Externas		100%		56%		Contructora Nelekonar no tiene contrato porque son Fideicomitentes Contructores según OTRO SI 1 Contrato FIduciario		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793

		PAS FCO		PAS - CONV -720		$ 109,501,637.00		2023		Urbanismos - Mitigación		100%		90%		Contructora Nelekonar no tiene contrato porque son Fideicomitentes Contructores según OTRO SI 1 Contrato FIduciario		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793

		PA MATRIZ		PAS - 464		$ 140,469,690.00		2018		Estudios y Diseños Urbanisticos - UG-1 - Plan Parcial Tres Quebradas - Usme		N/A		100%		Consorcio RYU CTO 001-2019 Interventoria 
 Consorcio Nuevo usme CTO 172-2017		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9482475

		PA MATRIZ		MZ -65		$ 1,319,604,121.38		2018		Urbanismos Redes		100%		97%		Contrato 01 de 2019 - CG _ Construcciones y CIPA - Consultores Ingenieros y Profesionales Asociados (Interventoría)		https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11145078

		PAS FCO		PA - SAN BERNARDO		$ 50,454,696,678.59		2019		Gestion de Suelo		N/A		100%		Compra de Suelos - Plan Parcial San Bernardo

		PAS FCO		URBANISMOS		$ 8,162,124,965.00		2021		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		Av. Usminia: 82%
Ciudadela El Porvenir: Etapa VB: 100%
Señalización Ciudadela El Porvenir: 90%
Ciudadela Nuevo Usme: 21,16%
Idipron Usme 2: N/A
Ciudadela EL Porvenir VIIIB: 100%
Ciudadela El Porvenir VIIC: 100%		38%		001-2022 – Inciteco SAS
 002-2022-R&M Constructores e Interventoria
 003-2022 -Yestone SB
 -004-2022 .Lima Proyectos SAS
 005-2023 Pavimentos Tecnicos
 006-2023 Soluciones para la Ingenieria SAS
 007-2023 Consorcio AMV-CPI
 008-2023 Consorcio USME J.A.I
 009-2023 Consorcio San Patricio
 010-2023Compañia Consultora Colombiana Triple C Sas -Bic		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2412060&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2845109&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3292269&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.21975517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4469468&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4226509&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4264004&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5006371&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5134726&isFromPublicArea=True&isModal=False

		PAS FCO		URBANISMOS		$ 8,836,805,802.00		2023		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		Av. Usminia: 82%
Ciudadela El Porvenir: Etapa VB: 100%
Señalización Ciudadela El Porvenir: 90%
Ciudadela Nuevo Usme: 21,16%
Idipron Usme 2: N/A
Ciudadela EL Porvenir VIIIB: 100%
Ciudadela El Porvenir VIIC: 100%		38%		001-2022 – Inciteco SAS
 002-2022-R&M Constructores e Interventoria
 003-2022 -Yestone SB
 -004-2022 .Lima Proyectos SAS
 005-2023 Pavimentos Tecnicos
 006-2023 Soluciones para la Ingenieria SAS
 007-2023 Consorcio AMV-CPI
 008-2023 Consorcio USME J.A.I
 009-2023 Consorcio San Patricio
 010-2023Compañia Consultora Colombiana Triple C Sas -Bic		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2412060&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2845109&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3292269&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.21975517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4469468&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4226509&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4264004&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5006371&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5134726&isFromPublicArea=True&isModal=False

		PAS FCO		URBANISMOS		$ 1,734,625,886.00		2023		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		Av. Usminia: 82%
Ciudadela El Porvenir: Etapa VB: 100%
Señalización Ciudadela El Porvenir: 90%
Ciudadela Nuevo Usme: 21,16%
Idipron Usme 2: N/A
Ciudadela EL Porvenir VIIIB: 100%
Ciudadela El Porvenir VIIC: 100%		38%		001-2022 – Inciteco SAS
 002-2022-R&M Constructores e Interventoria
 003-2022 -Yestone SB
 -004-2022 .Lima Proyectos SAS
 005-2023 Pavimentos Tecnicos
 006-2023 Soluciones para la Ingenieria SAS
 007-2023 Consorcio AMV-CPI
 008-2023 Consorcio USME J.A.I
 009-2023 Consorcio San Patricio
 010-2023Compañia Consultora Colombiana Triple C Sas -Bic		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2412060&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2845109&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3292269&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.21975517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4469468&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4226509&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4264004&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5006371&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5134726&isFromPublicArea=True&isModal=False

		PAS FCO		URBANISMOS		$ 4,666,435,999.00		2024		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		Av. Usminia: 82%
Ciudadela El Porvenir: Etapa VB: 100%
Señalización Ciudadela El Porvenir: 90%
Ciudadela Nuevo Usme: 21,16%
Ciudadela EL Porvenir VIIIB: 100%
Ciudadela El Porvenir VIIC: 100%
Calle 49 Sur: 0%		38%		001-2022 – Inciteco SAS
 002-2022-R&M Constructores e Interventoria
 003-2022 -Yestone SB
 -004-2022 .Lima Proyectos SAS
 005-2023 Pavimentos Tecnicos
 006-2023 Soluciones para la Ingenieria SAS
 009-2023 Consorcio San Patricio
 010-2023Compañia Consultora Colombiana Triple C Sas -Bic		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2412060&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2845109&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3292269&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.21975517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4469468&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4226509&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4264004&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5006371&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5134726&isFromPublicArea=True&isModal=False

				URBANISMOS		$ 1,300,000,000.00		2025		Urbanismos Proyecto; Cuidadela El Porvenir - Localidad de Bosa; Metrovivienda Usme - Localidad Usme y Usme Tres Quebradas - Localidad de Usme		Av. Usminia: 82%
Ciudadela El Porvenir: Etapa VB: 100%
Señalización Ciudadela El Porvenir: 90%
Ciudadela Nuevo Usme: 21,16%
Idipron Usme 2: N/A
Ciudadela EL Porvenir VIIIB: 100%
Ciudadela El Porvenir VIIC: 100%		38%		001-2022 – Inciteco SAS
 002-2022-R&M Constructores e Interventoria
 003-2022 -Yestone SB
 -004-2022 .Lima Proyectos SAS
 005-2023 Pavimentos Tecnicos
 006-2023 Soluciones para la Ingenieria SAS
 007-2023 Consorcio AMV-CPI
 008-2023 Consorcio USME J.A.I
 009-2023 Consorcio San Patricio
 010-2023Compañia Consultora Colombiana Triple C Sas -Bic		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2412060&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2845109&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3292269&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.21975517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4469468&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4226509&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4264004&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5006371&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5134726&isFromPublicArea=True&isModal=False

		PAS FCO		PREDIO DANUBIO - BOSA		$ 1,861,657,982.00		2022		Gestion de Suelo		N/A		100%		Predio Adquirido en Subasta Publica de confomidad con lo establecido en la Resolución 147 de 2008 por la cual la Secretaría Distrital de Habitat declaro de Desarrollo Prioritario para VIS/VIP.

		PAS FCO		Area Oportunidad 5 - Cable San Cristobal		$ 2,052,454,934.00		2023		Gestion de Suelo		N/A		100%		Compra 10 Predios Proyecto Integral de Revitalización Urbana en el Ambito del Cable Aereo San Cristobal - Componente VIS.

		PAS FCO		Area Oportunidad - Buenos Aires		$ 2,463,539,533.00		2024		Gestion de Suelo		N/A		100%		Compra 3 Predios Proyecto Integral de Revitalización Urbana - Area de Oportunidad Buenos Aires Componente VIS.

		PAS FCO		PAS FCO - MITIGACION USME UG-2		$ 216,918,817.00		2024		Estudios y Diseños - Mitigacion UG2 - Localidad de Usme		N/A		80%		372-2023 - SHM Ingeniería S.A.S		https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.4861217

		PAS FCO		PAS FCO - AVALUOS COMERCIALES		$ 209,228,109.00		2024 / 2025		Estudios y Diseños - Avaluos Comerciales - Areas de Oportunidad - Renobo		N/A		19%		327-2023-Unidad Administrativa Especial de Catastro y Renobo #		https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4660010&isFromPublicArea=True&isModal=False

		PAS FCO*		PA MATRIZ - Cuota Inversion (2020 /2024)		$ 70,912,596,018.00		2025 / 2025		Plan Integral del Gestión de Suelo Renobo		N/A		N/A		Cutotas de Inversion 2020 a 2025 Asignadas por la Administración Central a Renobo con Fuente Cargas Urbanisticas según Oficios CONFIS Distrital Nos. 183145, 186402,227287, 479766, 398589 y 37118 respectivamente.

		* Plan Integral de Gestión de Suelo Renobo / montos asignados´por el CONFIS DISTRITAL a RENOBO para las vigencias 2020 a 2025

		Fuente: Patrimonios Autonomos - Fiduciaria Colpatria - junio_2025

		Nota: Se da alcance a la Información reportada en la Proposición 805 de 2025, en el sentido de ajustar los montos utilizados en los proyecto: PAS - Urbanismos y PAS Mz-65







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11141951https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11145078https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3287083&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.4861217https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4660010&isFromPublicArea=True&isModal=Falsehttps://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5445466https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-10070006https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5446022https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-4-5445350https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-4-11121793https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9482475




Bogotá, D.C.


Doctora
MARGARITA ROSA CAICEDO VELÁSQUEZ 
Subsecretaria de Planeación Territorial 
Secretaría Distrital de Planeación
Cra 30 No. 25-90 pisos 5,8 y 13 / SuperCade piso 2 
Teléfono: (601) 335 80 00  
Bogotá, D.C.


Asunto: Respuesta radicado RenoBo E2022007179 del 01 de septiembre del 2023 -
Radicado SDP 2-2023-97169.


Respetada doctora Margarita,


En atención a su solicitud realizada a través del radicado del asunto, mediante la cual
requiere un informe con el detalle de los montos recaudados, priorizados y ejecutados
por  concepto  del  pago  compensatorio  de  la  obligación  urbanística  VIS-VIP para  el
período comprendido entre diciembre de 2021 y julio de 2023, según lo establecido por
el Decreto 520 del 2022, damos respuesta en el mismo orden de su comunicación:


1. Nombre  y  tipo  de  mecanismo  a  través  del  cual  RenoBo  está  realizando  el
recaudo,  la  administración  y  gestión  de  dichos  recursos  dinerarios  y  sus
rendimientos. 


Respuesta: Metrovivienda  (hoy  Empresa  de  Renovación  y  Desarrollo  Urbano  de
Bogotá,  D.C.  -  RenoBo)  suscribió  con  la  Sociedad  Fiduciaria  Colpatria  S.A.  (hoy
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.) el  Contrato de Fiducia Mercantil  Irrevocable de
Administración, Inversión y de Pago No. CDJ 53-2013 del 27 de marzo de 2013, por
medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo Matriz - PAM, cuyo objeto habilita
al Patrimonio Autónomo Matriz - PAM para constituir Patrimonios Autónomos Escindidos
y Subordinados, para los cuales el Comité Fiduciario determinará la oportunidad y los
recursos a trasladar.


Posteriormente, el 5 de febrero de 2019 se suscribió entre la Empresa, el PAM y la
Fiduciaria Colpatria S.A. el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración,
Inversión  y  de  Pago  constitutivo  del  Patrimonio  Autónomo  Subordinado  Fondo  de
Compensaciones  Obligados  VIS/VIP  (PAS-FCO),  a  través  del  cual  se  realiza  el
recaudo, la administración y la gestión de los recursos provenientes de la obligación
urbanística VIS-VIP.
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2. Carácter de la obligación (general y/o local). 


Respuesta:  La  obligación  de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  equivalente  en
metros cuadrados de construcción para el desarrollo de Vivienda de Interés Prioritario
(VIP) y/o Vivienda de Interés Social (VIS) en los tratamientos urbanísticos de desarrollo,
renovación  y  consolidación,  es  de  carácter  local,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo
2.2.2.1.5.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015.


3. Concepto del monto recaudado. 


Respuesta: La  Fiduciaria  Scotiabank  Colpatria  dentro  del  Patrimonio  Autónomo
Subordinado Fondo  de  Compensaciones Obligados VIS/VIP (PAS-FCO) registra  los
montos recaudados como “Aportes obligados 327 legalizados”.


4. Monto  del  recaudo,  total  y  diferenciando,  por  cada  tratamiento  urbanístico  y
actuación estratégica.


Respuesta: A continuación se relacionan los datos referente al monto recaudado, así: 


PROYECTO OBLIGADO
MONTO


RECAUDADO
TRATAMIENTO AÑO


SOTILEZA COANDES  $1.754.852.511,00 Tratamiento de Desarrollo 2021


VILLA FIORITA HORMIGÓN  $1.536.802.913,83 Tratamiento de Desarrollo 2022


URBANIZACION KR 1 
54F 50 SUR


SP INMOBILIARIA S.A.S.  $81.983.099,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


URBANIZACION KR 1 
54F 50 SUR


SP INMOBILIARIA S.A.S.  $75.676.708,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


URBANIZACIÓN SAN 
MIGUEL


CONINSA  $162.380.730,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


BOSA LA PAZ INDUBOSA  $202.049.154,33 Tratamiento de Desarrollo 2022
TORRES DEL JORDÁN VIVALCO  $976.122.055,00 Tratamiento de Desarrollo 2022
URBANIZACIÓN 
ACAPULCO


MULTISERVICIOS
ENERGETICOS


 $60.000.000,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


URBANIZACIÓN 
ACAPULCO


MULTISERVICIOS
ENERGETICOS


 $300.000.000,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


URBANIZACIÓN 
ACAPULCO


MULTISERVICIOS
ENERGETICOS


 $93.081.843,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


IGLESIA MANANTIAL DE 
VIDA ETERNA


CONSTRUCTORA CAPITAL  $4.575.793.239,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


SIENA APARTAMENTOS FIDUCIARIA BOGOTÁ  $621.101.563,00 Tratamiento de Desarrollo 2022


SAN PEDRO DE USME
CONSTRUCTORA HERRERA


VARGAS
 $196.647.657,00 Tratamiento de Desarrollo 2023


ICATA 2 URBANIZADORA SANTA FE  $686.455.249,91 Tratamiento de Desarrollo 2023


Total Tratamiento de Desarrollo $11.322.946.723,07


SERENDEPIA UNIQUE OSCAR RICARDO MELÉNDEZ  $141.702.124,00 
Renovación Urbana y 
Consolidación


2023


FONTANAR 74 EDISON JAIR PACHÓN  $8.022.067,20 
Renovación Urbana y 
Consolidación


2023


Total Tratamiento Renovación Urbana y Consolidación $149.724.191,20
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PROYECTO OBLIGADO
MONTO


RECAUDADO
TRATAMIENTO AÑO


TOTAL MONTO RECAUDADO $11.472.670.914,27


5. Entidad receptora de los recursos dinerarios. 


Respuesta: La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá es la entidad
receptora, dada su calidad de Banco Inmobiliario y entidad a cargo de la administración
del Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/VIP
(PAS-FCO) mediante el cual se administra el pago de la obligación de destinar suelo
para VIS - VIP o su equivalente en metros cuadrados de construcción.


6. Cuál fue la priorización anual que se realizó para la ejecución de los recursos
recaudados, de acuerdo con la destinación establecida en los artículos 583 y 528
del Decreto Distrital 555 del 2021 y su reglamentación específica.


Respuesta: Los recursos recaudados por concepto de la obligación urbanística VIS/VIP
y legalizados por la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH a través de transferencia
ordinaria, entre las vigencias 2021 y 2023 fueron priorizados para dar cumplimiento a la
meta  Plan de Desarrollo  No.  235  "Gestionar  suelo  de 2,8  Hectáreas de desarrollo,
revitalización o renovación Urbana", cuya anualización y ejecución a la fecha es de la
siguiente manera:


Año Programación * Ejecución* % de avance
2021 0,52 0,52 100%
2022 0,52 0,52 100%
2023 1,18 0,05 4%
2024 0,58 0 0%
Total 2,8 1,09 39%


*Unidad de medida en hectáreas


Si bien es cierto, que la ejecución para los años 2021 y 2022 se ejecutaron en un 100%,
es  importante  mencionar  que,  gran  parte  de  esta  ejecución  corresponden  a  las
gestiones  previas  a  la  adquisición  predial  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  de
viviendas VIS/VIP.


Es importante anotar que, para dar cumplimiento a esta meta, la Empresa formuló el
proyecto de inversión 7509 Adquisición y Gestión de Suelo ERU Bogotá, cuyo objeto es
"Gestionar  suelo  mediante  los  diferentes  instrumentos  legales  para  la  ejecución  de
proyectos de desarrollo, revitalización o renovación urbana, así como mejorar áreas
centrales o consolidadas que permitan reducir problemas urbanos". En el marco de este
proyecto,  se  ha  realizado  la  gestión  previa  a  la  adquisición  de  predios  y  se  han
dispuesto las cuotas de transferencia por la Secretaría Distrital Hacienda- SDH en el
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Patrimonio  Autónomo  Subordinado  Fondo  de  Compensaciones  Obligados  VIS/VIP
(PAS-FCO), así:


Cifras expresadas en Millones de pesos ($) Cop


Vigencia
Cuota de transferencia anual y ejecutado a
través de transferencia a patrimonio FCO


2021 $11.667


2022 $16.614


2023 $12.234


TOTAL $40.515
Fuente: Confis Distrital – Secretaria de Hacienda


Si bien de la priorización efectuada por la Empresa para los años 2021, 2022 e inclusive
2023, que asciende a la suma de $40.515 millones de pesos, estimada a partir de la
proyección  de ingresos producto  de la  obligación  urbanística  de provisión  de suelo
VIS/VIP,  se  ejecutó  la  adquisición  predial  del  inmueble  denominado  Bosa-Danubio
($1.755 millones);  con el  saldo  disponible  del  recaudo de vigencias  anteriores  a  la
entrada en vigencia del Plan Distrital de Desarrollo se ejecutaron recursos adicionales
conforme a la destinación establecida para la materialización de proyectos relacionados
con el desarrollo de vivienda de interés social.


A partir de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 520 del 18 de noviembre 2022,
específicamente en lo relacionado con la priorización de proyectos y destinación de los
recursos recaudados descritos en el artículo 25-B: “(...) la Secretaría Distrital del Hábitat
SDHT en coordinación con la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá -
ERU, definirán anualmente la priorización de proyectos a financiarse con los recursos
dinerarios disponibles en el mecanismo constituido por la ERU, de acuerdo con la
destinación  establecida  en  el  artículo  528  del  Decreto  Distrital  555  de  2021.  (...)”
(Negrilla  fuera  de texto),  la  Empresa realizó  la  priorización y  programación del  año
2024, con base en las áreas de oportunidad que se analizan y seleccionan desde las
áreas técnicas de RenoBo, como se evidencia a continuación:
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7. Cuáles  fueron  los  criterios  y  condiciones  definidas  para  la  administración  y
ejecución  de  los  recursos  recaudados,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo 26 del Decreto Distrital 520 del 2022.


Respuesta: Con el fin de adoptar el reglamento para el cumplimiento de la obligación
de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  equivalente  en  metros  cuadrados  para  el
desarrollo de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social
(VIS)  en  los  tratamientos  urbanísticos  de  desarrollo,  renovación  y  consolidación,  a
través de la alternativa de pago compensatorio y dictar disposiciones relacionadas con
el recaudo, administración y destinación de los recursos, en el marco de lo establecido
en  el  Decreto  Nacional  1077  de  2015  y  en  el  Decreto  Distrital  555  de  2021,  la
Secretaría Distrital  del Hábitat y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de
Bogotá expidieron la  Resolución 940 del 23 de diciembre de 2022 que establece los
criterios  y  condiciones de aplicación  de dichos recursos,  la  cual  se  anexa para  su
información.


8. Concepto de los montos priorizados y objeto de ejecución y/o ejecutados.


Respuesta: Por  favor  remitirse  a  la  respuesta  dada  al  punto  número  6  de  esta
comunicación.


9. Estado  de  los  proyectos  que  recibieron  o  recibirán  recursos  priorizados  y
provenientes del  pago compensatorio de destinar suelo para VIP Y VIS o su
equivalente en metros cuadrados de construcción.


Respuesta:  Se adjunta archivo en Excel que contiene un resúmen del estado de los
proyectos  que  recibieron  o  recibirán  recursos  priorizados  y  provenientes  del  pago
compensatorio de destinar suelo para VIP y VIS.


10.Montos devueltos de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Decreto
Distrital 520 del 2022.


Respuesta: En aplicación del  artículo  28 del  Decreto 520 de 2022 para el  periodo
reportado, no se ha ordenado la devolución de recursos provenientes de la obligación
de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  equivalente  en  metros  cuadrados  para  el
desarrollo de vivienda de interés social prioritario (VIP) y vivienda de interés social (VIS)
en los tratamientos urbanísticos de desarrollo, renovación y consolidación, a través de
la alternativa de pago compensatorio.


FT-133-V7
Fecha: 06/07/2023


Página 5 de 6







De esta manera, damos respuesta al objeto de su solicitud.


Cordialmente, 


Amalia Muñoz Neira
Subgerente de Gestión Inmobiliaria


Anexo: Lo enunciado


Elaboró: Yuly Alejandra Morales Trejos - Contratista Gerencia de Vivienda 
Albeiro Daniel Cáceres Villamizar - Contratista Gerencia de Vivienda 
Cristian Javier Sánchez Castrillón- Contratista Gerencia de Vivienda


Revisó: Luis Alberto Rojas Torres - Subgerencia de Gestión Inmobiliaria 
Claudia María Corrales Rodríguez - Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos


Aprobó: Sandra Milena Santos Pacheco - Gerente de Vivienda
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Estado Proyectos-


			Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - RenoBo


			Anexo Punto 9. Estado proyectos que recibieron o recibirán recursos priorizados y provenientes del Pago de la obligación VIS/VIP 











			Estado de los proyectos que recibieron o recibirán recursos priorizados y provenientes del Pago Compensatorio de destinar suelo para VIP Y VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción


			Ítem			PROYECTOS / USOS			Estado Recursos			ESTADO


			1			Bosa- Danubio			Recibió Recursos			El 04 de septiembre de 2023 en el marco del proceso de selección ERU-SOP-001-2023 fue adjudicado el predio denominado "Bosa-Danubio" por RenoBo a la sociedad TRIADA S.A.S. para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de viviendas. A la fecha nos encontramos realizando las actividades necesarias para la firma del contrato de colaboración y el contrato de fiducia para dar inicio a los mismos.


			2			Plan Parcial Calle 72 (Gestión Predial Mz 8)			Recibirá Recursos			Estado: En trámite de obtención de viabilidad ante SDP.

RenoBo adelantó la formulación y radicación  del plan parcial   ante la Secretaría Distrital de Planeación – SDP el 10 de junio de 2022. Se surtió la fase de Información Pública Citación a Propietarios y Vecinos el 28 de junio de  2023. Se recibieron observaciones por parte de la comunidad, Entidades Distritales, y Dependencias SDP, el 13 de marzo de 2023. y se adelanto la radicación ante SDP del ajuste a la formulación del Plan Parcial y respuesta a observaciones el 17 de mayo de 2023.

GESTIÓN PREDIAL: se encuentra en estado de elaboración de insumos que es la etapa previa a la emisión de ofertas formales de compra y que comprende los avalúos de referencia y comerciales, así como los registros topográficos y los estudios de títulos.


			3			Proyecto Cable Aéreo San Cristóbal (Gestión Predial, EyD, Tram Licenc y Const e Interv ) - Conv Marco 			Recibirá Recursos			Se adelantó la modelación de las cabidas arquitectónicas para el perfilamiento de vivienda del proyecto, se avanza en el ajuste final del estudio preliminar de viabilidad financiera, asi mismo se adelanta en el proceso de expedición del anuncio de proyecto, el cual fue enviado a SDHT el 7 de septiembre para continuar ruta de firmas de las demás entidades.

GESTIÓN PREDIAL: RenoBo avanzó en la solicitud, revisión y aprobación de avalúos de los predios asociados al área de oportunidad 5 y se encuentra avanzando en la promesa de compra de los mismos.


			4			Plan Parcial Calle 24 (Gestión Predial - son 3 Mz)			Recibirá Recursos			Estado: En trámite de obtención de viabilidad ante SDP.

Renobo adelantó la formulación y radicación  del plan parcial   ante la SDP el 10 de junio de 2022. Se surtió la fase de Información Pública Citación a Propietarios y Vecinos el 28 de junio de  2023. Se recibieron observaciones por parte de la comunidad, Entidades Distritales, y Dependencias SDP, el 13 de marzo de 2023. y se adelanto la radicación ante SDP del ajuste a la formulación del Plan Parcial y respuesta a observaciones el 17 de mayo de 2023. Adicionalmente se adelantó la radicación ante SDP de respuesta a segundas observaciones el 15 de septiembre  de 2023.

GESTIÓN PREDIAL se encuentra en estado de elaboración de insumos que es la etapa previa a la emisión de ofertas formales de compra y que comprende los avalúos de referencia y comerciales, así como los registros topográficos y los estudios de títulos.


			5			Plan Parcial Centro San Bernardo UAU 2 a la 7 (G. Predial) y UAU 4 (+) Revital Parq (G. Suelo, Urb, D/llos Inmob. y Equ) (G. 37 pred)			Recibirá Recursos			Estado: En trámite de obtención de viabilidad ante SDP.

El Plan parcial fue formulado y radicado ante la Secretaría Distrital de Planeación – Secretaría Distrital de Planeación – SDP el 10 de junio de 2022 por parte de RENOBO. Se surtió la fase de Información Pública Citación a Propietarios y Vecinos el 20 de Mayo de 2023. Se recibieron observaciones por parte de la comunidad, Entidades Distritales, y Dependencias SDP, el 14 de julio de 2023. y se adelantó radicación ante SDP de ajuste a la formulación del Plan Parcial y respuesta a observaciones el 8 de septiembre de 2023.

GESTIÓN PREDIAL: se encuentra en estado de elaboración de insumos que es la etapa previa a la emisión de ofertas formales de compra y que comprende los avalúos de referencia y comerciales, así como los registros topográficos y los estudios de títulos.


			6			Plan Parcial Centro San Bernardo (Reúso de edificaciones)			Recibirá Recursos			En el marco del piloto de vivienda en arriendo se han adelantaron las siguientes actividades previas a la firma del convenio:
-Levantamiento arquitectónico de inmuebles con potencial de reúso.
-Presupuesto de estudios, diseños y obras 
-Definición de esquema operativo y de financiación.
-Modelación financiera de la etapa operativa del piloto.
-Gestión interinstitucional ante la SDHT para la consecución de subsidios en la modalidad de arrendamiento social.
-Gestión interinstitucional con la Empresa Inmobiliaria de Cundinamarca, para la administración integral de las soluciones habitacionales.
-Identificación de requerimientos para la estructuración e implementación de Programa de Acompañamiento Social al piloto.
Se adelantó suscripción CONVENIO 1014 el 27 de junio de 2023
Dentro de la etapa preoperativa de las soluciones habitacionales transitorias (etapa 1) se adelantó: 
-Definición de criterios de selección de inmuebles para soluciones habitacionales transitorias; Identificación y visitas a inmuebles con potencial para viviendas transitorias; Definición de dos alternativas para esquema de operación de viviendas transitorias; Elaboración de Anexo Técnico y Estudios Previos para Patrimonio Autónomo que recibirá los recursos de subsidios a ser transferidos por la SDHT; Identificación de operadores externos. 
Dentro de la etapa preoperativa de soluciones definitivas (etapa 2) se adelanta:
-Estudio de mercado para estudios y diseños de reforzamiento estructural y adecuación
 funcional.
GESTIÓN PREDIAL:
-Ficha técnica para la adquisición del inmueble
-Avalúo comercial del inmueble.


			7			Eden el Descanso (G. Predial)


crist: Nota: Las Obras de Urbanismo empizan en 2027 y finalizan en 2030
			Recibirá Recursos			GESTIÓN PREDIAL: se encuentra en estado de elaboración de insumos que es la etapa previa a la emisión de ofertas formales de compra y que comprende los avalúos de referencia y comerciales, así como los registros topográficos y los estudios de títulos.


			8			UAU 6,7 y 8 (Antes UG5 Tres Quebradas- Dec 438/2009) (Gestión 111 predios) - En formulación			Recibirá Recursos			Estado: En reformulación del plan parcial para radicación ante SDP

En el marco de la reformulación del plan parcial, se adelantó la elaboración de estudios técnicos complementarios y los componentes de diganóstico y formulación del plan parcial. Asi mismo se avanza en la implementación de la estrategia de participación juntos construimos y en la coordinación interinstitucional con Entidades Distritales.Adicionalmente se adelantan los componentes de cartografía , imagenes y proyecto de decreto del DTS. Con la consolidación de la formulación del Plan Parcial se espera su radicación ante la Secretaría Distrital de Planeación – SDP en el mes de septiembre de 2023.


			9			Plan Parcial Sabana (G.Predial y E y D)			Recibirá Recursos			En estructuracion memorando de entendimeintoo apartir de las mesas de trabajo con constructora capital y el balance de cargas y beneficios del plan parcial


			10			UG2 Tres Quebradas			Recibirá Recursos			Se avanza con la estructuración del proceso de selección de acuerdo a retroalimentación del mercado y modalidad a contratar el cual se espera llevar a cabo entre agosto y septiembre del 2023, se define contratación a traves de Lista Corta, dicho modelo fue presentado a los interesados y validado por los mismos. Se estima publicación de proceso para el mes de octubre y se finaliza con la firma de contrato estimada para el mes de diciembre de 2023.

Cabe mencionar que, en el marco de la estructuración del proceso de selección se identificaron unos "cuerpos de agua intermitentes" que impactan sobre el proyecto y su estructuración, por lo cual se adelantan gestiones ante la EAAB y SDA para precisar los trámites que aplican y mitigar los riesgos del proceso. Se aclara que el avance de estas gestiones podrían afectar el cronograma del proceso de selección. Se evalua la posibilidad de obtener linea de acción por parte de la CAR por ser suelo de desarrollo.































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































				2023-09-21T13:36:36-0500

		EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ 

		AMALIA MUÑOZ NEIRA

		Respuesta a Radicado












Bogotá, D.C.


Doctor:
MANUEL ALEJANDRO JARRO NAVARRO 
Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional 
Secretaría Distrital de Planeación
Cra. 30 Nº 25 -90 pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2
Teléfono: (601) 358 16 00  
Bogotá, D.C.


Asunto:  Respuesta  al  radicado  2-2024-73637  del  26/12/2024  -  Reporte  recaudo  y 
ejecución  pago  compensatorio  en  dinero  de  la  obligación  de  destinar  suelo  para 
VIP/VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción durante la  vigencia 
2024.


Respetado doctor Jarro:


En  atención  a  su  solicitud  realizada  mediante  radicado  relacionado  en  el  asunto y 
trasladado a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – RenoBo por 
la Secretaría Distrital del Hábitat, mediante los radicados No. 2-2024-61508 del 30 de 
diciembre de 2024 y No. 2-2024-61508 del 04 de enero 2025, recibidos por la Empresa 
bajo radicado E2025000156, relacionada con el  reporte del recaudo y ejecución del 
pago compensatorio en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su 
equivalente  en  metros  cuadrados  de  construcción  durante  la  vigencia  2024, 
amablemente damos respuesta en el mismo orden de su comunicación, así:


Recaudo


1. Concepto y monto del recaudo diferenciando por VIP, VIS y mes
2. Carácter de la obligación (general y/o local)
3. Tratamiento Urbanístico donde se generó la obligación urbanística
4. Actuación estratégica donde se generó la obligación urbanística (cuando aplique)
5. Entidad, empresa o patrimonio autónomo receptor del recaudo


Respuesta: Sea  lo  primero  mencionar  que,  Metrovivienda  (hoy  Empresa  de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - RenoBo) suscribió con la Sociedad 
Fiduciaria  Colpatria  S.A.  (hoy  Fiduciaria  Scotiabank  Colpatria  S.A.)  el  Contrato  de 
Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Inversión y de Pago No. CDJ 53-2013 
del 27 de marzo de 2013, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 
Matriz  –  (PAM),  cuyo  objeto  habilita  al  Patrimonio  Autónomo  Matriz  -  PAM  para 
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constituir Patrimonios Autónomos Escindidos y Subordinados, para los cuales el Comité 
Fiduciario determinará la oportunidad y los recursos a trasladar.


Posteriormente, el 5 de febrero de 2019 se suscribió entre la Empresa, el PAM y la 
Fiduciaria, el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Inversión y 
de Pago constitutivo del Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones 
Obligados VIS/VIP (PAS-FCO), a través del cual se realiza el recaudo, la administración 
y la gestión de los recursos provenientes de la obligación urbanística de provisión de 
suelo para VIS-VIP.


Aclarado  lo  anterior,  relacionamos  a  continuación,  el  detalle  del  recaudo  de  la 
obligación urbanística de provisión de suelo para VIS/VIP, conforme lo solicitado:


Concepto (1) Monto VIS/VIP Mes
Carácter 


obligación
Tratamiento 
urbanístico


Actuación 
estratégica


Entidad 
receptora del 
recaudo (2)


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 481.431.600,00 VIP Enero Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 71.763.120,00 VIP Febrero Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 9.535.680,00 VIP Febrero Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 8.598.240,00 VIP Marzo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 291.074.573,25 VIP Abril Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 15.830.380,00 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 7.647.717,00 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 4.833.367,20 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 372.565.253,00 VIP Mayo Local Desarrollo No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 5.867.280,00 VIP Junio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 788.705.525,40 VIP Junio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 8.717.580,00 VIP Junio Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 11.485.152,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 13.188.355,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 7.286.760,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 15.772.909,00 VIS/VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 28.065.204,00 VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 9.427.536,00 VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 10.897.884,00 VIP Septiembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 5.210.878.400,00 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 77.867.875,80 VIP Septiembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 20.705.652,00 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 4.548.927,60 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO
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Concepto (1) Monto VIS/VIP Mes
Carácter 


obligación
Tratamiento 
urbanístico


Actuación 
estratégica


Entidad 
receptora del 
recaudo (2)


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 140.411.799,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 45.790.596,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 106.604.980,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 12.884.630,40 VIS Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 6.417.000,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 3.661.416,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 18.750.970,80 VIS Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 1.228.269.744,00 VIS/VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 11.632.308,75 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 42.443.611,20 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 2.853.990,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 58.739.940,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 36.476.524,80 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 687.730.338,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO


Obligación Urbanística VIS/VIP $ 136.039.457,00 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO


Total Recaudo Vigencia 2024 $ 10.015.402.277,20            


Notas: 
(1) Cumplimiento de la obligación de provisión de suelo para VIS/VIP mediante pago compensatorio.
(2) Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/VIP-PAS FCO, administrado por 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.


Asignación  y  ejecución  del  recurso  recaudado  en  el  periodo  enero  al  15  de  
diciembre del 2024


1. Monto asignado (diferenciando por mes)


Respuesta:  Mediante  comunicación  de  octubre  10  del  2023  Rad.  2023EE38858901,  la 
Secretaría Distrital de Hacienda asigna la cuota de transferencia 2024 para la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. e informa que: 


“(…) En desarrollo del proceso de Programación Presupuestal 2024, de conformidad con el  
Plan Financiero de la Administración Central aprobado por el CONFIS Distrital en sesión del  
27 de septiembre de 2023 y las decisiones adoptadas por este, la Secretaría Distrital de  
Hacienda informa que la transferencia del nivel central distrital para la vigencia 2024 con  
destino a la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO, asciende a la suma  
de  CIENTO  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MILLONES  
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  PESOS  M/L  ($153.991.297.000),  dicho  aporte  
incluye: 
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La  suma  de  VEINTE  MIL  SETECIENTOS  CINCO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.  
($20.705.000.000), que corresponden a los recursos establecidos en el Decreto 553 de  
2018,  para  dar  cumplimiento  a  los  porcentajes  mínimos de  suelo  para  el  desarrollo  de  
programas de Vivienda de Interés Social VIS e Interés Social Prioritario VIP. Estos recursos  
serán girados sin situación de fondos SSF (…)”.  Negrilla fuera de texto.


2. Monto ejecutado (diferenciando por mes)


Respuesta:  Los recursos se programan en los siguientes proyectos de inversión del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”: 


Objetivo 
Estratégico


Programa PDD Meta PDD
Proyecto 
Inversión


Metas Proyecto 
Inversión


Presupuesto 2024


4.Bogotá ordena 
su territorio y 
avanza en su 


acción climática


4.24. 
Revitalización y 
renovación 
urbana y rural 
con inclusión.


Estructurar 10 
proyectos de 
renovación y/o 
desarrollo urbano.


7528 
Formulación 
gestión y 
estructuración de 
proyectos de 
desarrollo, 
revitalización o 
renovación urbana 
Bogotá D.C.


Estructurar 10 
proyectos en 
ámbitos de 
renovación y/o 
desarrollo.


 $ 14.435.000.000 


4.31. Acceso 
equitativo de 
vivienda urbana y 
rural.


Promover 9.000 
soluciones 
habitacionales en 
el marco del 
portafolio de 
vivienda, 
incluyendo un 5% 
de viviendas en 
reúso.


7525 
Implementación de 
un portafolio de 
vivienda para 
Bogotá D.C.


Promover 9.000 
soluciones 
habitacionales.


 $    6.270.000.000 


TOTAL  $ 20.705.000.000 


Los mismos se ejecutaron presupuestalmente en el  mes de octubre de 2024 según los 
Certificados  de  Registro  Presupuestal  1493  y  1494  por  valor  de  $6.270,0  millones  y 
$14.435,0 millones respectivamente y  mediante transferencia de recursos sin situación de 
fondos  al  FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  SUBORDINADO  FONDO  DE 
COMPENSACIONES  OBLIGADOS  VIS/VIP,  administrados  por  Fiduciaria  Scotiabank 
Colpatria S.A.


3. Destinación de los recursos (indicar proyecto, programa o similar)


Respuesta: Los  recursos  programados  en  el  marco  del  proyecto  de  inversión  7528 
Formulación gestión y estructuración de proyectos de desarrollo, revitalización o renovación 
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urbana  Bogotá  D.C.,  estarán  destinados  a  la  gestión  de  suelo  en  el  marco  de  las 
Actuaciones Estratégicas priorizadas en el POT que actualmente formula la empresa.


Por  otra  parte,  los  recursos  programados  en  el  marco  del  proyecto  de  inversión  7525 
Implementación de un portafolio de vivienda para Bogotá D.C., estarán destinados promover 
soluciones  habitacionales  para  la  generación  de  vivienda  social  a  través  de  obras  de 
urbanismo en procesos adelantados por la empresa, como lo son los Concursos de Predios, 
para la generación de vivienda VIS/VIP de calidad.


4. Estado de avance del(os) proyecto(s),  programa(s) o similar(es) a(los)  
cual(es) se haya asignado recursos provenientes del pago compensatorio  
en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente  
en metros cuadrados de construcción:


Respuesta:  Se adjunta  archivo  en Excel  que contiene resúmen del  avance de los 
proyectos, programas o similares a los cuales se asignaron recursos provenientes del 
pago compensatorio en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS.


De esta manera, damos respuesta al objeto de su solicitud.


Cordialmente, 


Claudia Patricia Silva Yepes
Subgerente de Planeamiento y Estructuración


Anexo: Lo enunciado


Elaboró: Albeiro Daniel Cáceres Villamizar - Contratista - Dirección Técnica de Gestión Predial 
Cristian Javier Sánchez Castrillón- Contratista - Dirección Técnica de Gestión Predial


Revisó: Luis Alberto Rojas Torres - Gestor Senior – Dirección Financiera 


Aprobó: Sandra Milena Santos Pacheco - Directora Técnica de Gestión Predial


Aprobó: María Constanza Eraso Concha - jefe - Oficina Asesora de Planeación


Aprobó: Christian Andrés Palencia Hernández – Director Financiero
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES







Estado Proyectos-


			Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - RenoBo


			Anexo Punto 4. Estado de avance del(os) proyecto(s), programa(s) o similar(es) a(los) cual(es) se haya asignado 


			recursos provenientes del Pago de la obligación VIS/VIP 











			Ítem			Proyectos / Usos			Avance


			1			Proyecto Integral de Revitalización Cable Aéreo de San Cristóbal - CASC - Componente de vivienda - AO 5			La Empresa inició y culminó el proceso de adquisición de 14 predios que conforman el Área de Oportunidad 5, dentro del cronograma previsto para tal fin, mediante el proceso de enajenación voluntaria.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se realizó la adquisición de 14 predios del AO 5-CASC y se estima destinar recursos para su habilitación (Obras de urbanismo).


			2			Proyecto Buenos Aires			La Empresa inició el proceso de adquisición de 3 predios mediante el proceso de compra directa.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se realizó la adquisición de 3 predios y se estima destinar recursos para su habilitación  (Obras de urbanismo).


			3			Proyecto Las Cruces			Se avanza en la elaboración de los informes técnicos de Avalúo Comercial, con el fin de estructurar la intención de compra y adquirir 14 predios mediante el mecanismo de compra directa con aquellos propietarios con los que se llegue a un acuerdo. 

En todo caso, el proyecto final a ejecutar dependerá de los procesos de adquisición, y de la cantidad de predios que sean efectivamente adquiridos por la Empresa. 

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.


			4			Proyecto Actuación Estratégica ZIBO - VIS/VIP 			Se realizó el proceso de semaforización de  22 inmuebles que conforman el proyecto con el fin de determinar el estado jurídico de los mismos, se elaboraron los estudios de títulos y se realizó visita por nuestro equipo social, para determinar la situación en territorio, permitiendo de esta manera concluir que el uso del suelo es: Industrial 80%, comercial 10%, con presunción residencial 10%.

Se dará inicio a la realización de los Levantamientos y Registros Topográficos, como insumos para la solicitud de elaboración de Avalúo Comercial, con el fin de adquirir los predios mediante el mecanismo de compra directa.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.


			5			Plan Parcial Edén el Descanso			La Empresa culminó la etapa de alistamiento jurídico de los 123 predios que integran la Unidad de Actuación o Gestión 1 del Plan Parcial Edén el Descanso, cuya gestión y adquisición, así como las obras de urbanismo están a cargo del Distrito Capital. 

Este Plan Parcial incorpora un proceso de consulta previa adelantado con la Comunidad Indígena Muisca de Bosa con quien se suscribió una matriz de acuerdos en el año 2019, cuyo Acuerdo No. 11 corresponde a la adquisición y entrega de 3.25 Ha a la comunidad, con un plazo de cumplimiento de 2 a 4 años, y la responsabilidad para su ejecución se asignó a RenoBo en el marco de sus competencias. 

Con el fin de continuar ejecutando actividades tendiente al cumplimiento tanto de los acuerdos de consulta previa como del plan parcial Edén el Descanso, RenoBo iniciará el proceso de gestión y adquisición predial de la UAU/UG 1 para lo cual se asignaron recursos provenientes de la obligación urbanística de provisión de suelo, sin perjuicio de las actividades complementarias que se adelanten por la Administración Distrital para la búsqueda de recursos adicionales que permitan la compra total del suelo. 

Se estima dar inicio a la ejecución en el año 2025 partiendo de los procesos de gestión social y de alistamiento técnico (levantamiento topográfico, registro topográfico y avalúos comerciales), y posteriormente de adquisición predial.


			6			Proyecto Villa Javier			El 04 de septiembre de 2023 en el marco del proceso de selección ERU-SOP-001-2023 fue adjudicado el predio denominado "Villa Javier" por RenoBo a la sociedad TRIADA S.A.S. para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de viviendas.

De acuerdo con lo establecido en el Otrosí Integral No 6 del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del PAS Villa Javier, el proyecto se encuentra en ejecución -fase preoperativa-. Conforme a lo anterior se informa que  el Fideicomitente Desarrollador (TRIADA S.A.S) presentó solicitud de licencia de construcción 11001-1-24-0950 del 17 de septiembre de 2024 trámite que actualmente se encuentra en curso.

Estado de Recursos:  Se destinaron recursos para la adquisición predial.


			7			Proyecto Las Atalayas			El 04 de septiembre de 2023 en el marco del proceso de selección ERU-SOP-001-2023 fue adjudicado el predio denominado "Bosa-Danubio" por RenoBo a la sociedad TRIADA S.A.S. para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de viviendas denominado las Atalayas.

De acuerdo con lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del PAS Las Atalayas, el proyecto se encuentra en ejecución -fase preoperativa-. Conforme a lo anterior se informa que  el Fideicomitente Desarrollador (TRIADA S.A.S.) presentó solicitud de licencia de construcción 11001-1-24-0949 del 17 de septiembre de 2024 trámite que actualmente se encuentra en curso.

Estado de Recursos: Se tiene proyectado destinar recursos para su habilitación (Obras de urbanismo).


			8			Ciudadela Nuevo Usme			Se está gestionando proceso de incumplimiento al contrato de obra No. 005-2023, dado la finalización del plazo contractual, sin que se lograra el cumplimiento del objeto.  Tanto el contrato de obra 005, como el de interventoría 006 finalizaron el 06 de Agosto de 2024.  Una vez se tenga pronunciamiento sobre el incumplimiento y la tasación de perjuicios, se realizará la gestión para liquidación, y se procederá con un nuevo proceso de adjudicación.


			9			Avenida Usminia			En el marco de la ejecución del contrato 009-2023, el 08 de noviembre de 2024, se suscribió el Acta de Adición y prórroga No. 1, en la cual se adicionaron recursos y tres meses más al plazo de ejecución contractual.
De igual forma, el 08 de noviembre de 2024, se adiciónaron recursos al contrato de interventoria No. 010-2024, y tres meses más al plazo contractual. 


			10			Calle 49 Sur Porvenir			Se está gestionando convenio con la UMV para realizar la ejecución y entrega definitivia de esta obra de urbanismo en el marco del proyecto ciudadela el Porvenir, promovida por RenoBo (Antes Metrovivienda).


			11			Usme 2 Idipron			La Empresa adelanta la restitución de los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50S-40409721 y 50S-837577 con el fin de que hagan parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se destinaron recursos para su habilitación (Obras de urbanismo e Interventoría).
En el marco de los contratos 007 de obra y 008 de interventoría, se hizo necesario gestionar suspensiones, para habilitar la aprobación de la totalidad de los estudios y diseños, los cuales son requisito para iniciar la ejecución de obra. (Pendiente aprobaciones IDU, SDA,Enel, UAESP). 
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Doctora
María Paula Salcedo
Subdirectora de Información Sectorial
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT
CL 52 #13-64 / KR 13 #52-13
Tel: (601) 358 1600
Bogotá D.C.



Asunto: Solicitud de reporte del recaudo y ejecución del pago compensatorio en dinero de
la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros
cuadrados de construcción durante la vigencia 2024



Estimada María Paula,



En el marco de lo establecido en los artículos 24 y 26 del Decreto Distrital 520 del 2022 y
con el fin de alimentar el Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de
Ordenamiento Territorial -POT-, de manera atenta solicitamos remisión de un reporte que
contenga la siguiente información respecto del pago compensatorio en dinero de la
obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de
construcción; para el periodo citado en el asunto:



Recaudo



1. Concepto y monto del recaudo diferenciando por VIP, VIS y mes
2. Carácter de la obligación (general y/o local)
3. Tratamiento Urbanístico donde se generó la obligación urbanística
4. Actuación estratégica donde se generó la obligación urbanística (cuando aplique)
5. Entidad, empresa o patrimonio autónomo receptor del recaudo



Asignación y ejecución del recurso recaudado en el periodo enero al 15 de diciembre
del 2024



1. Monto asignado (diferenciando por mes)
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2. Monto ejecutado (diferenciando por mes)
3. Destinación de los recursos (indicar proyecto, programa o similar)
4. Estado de avance del(os) proyecto(s), programa(s) o similar(es) a(los) cual(es) se haya



asignado recursos provenientes del pago compensatorio en dinero de la obligación de
destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción



Atentamente,



Manuel Alejandro Jarro Navarro
Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional



royecto: Marcela Correa – Asesora Contratista de la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional













ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT



AL RESPONDER CITAR EL NR.



2-2025-85
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Anexos: 1
Asunto: RESPUESTA AL RADICADO  1-2024-
46887  A LA SOLICITUD 2-2024-61508
Destino: EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.INFO.SECTORIAL



Bogotá D.C.



Doctor(a):
MARÍA CONSTANZA ERAZO
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU
Dirección Electrónica:  merasoc@renobo.com.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 



Asunto: RESPUESTA AL RADICADO  1-2024-46887  A LA SOLICITUD 2-2024-61508



Cordial saludo,



En atención a su comunicación, se remite adjunto el documento correspondiente a la Solici-
tud de reporte del recaudo y ejecución del pago compensatorio en dinero de la obligación
de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción du-
rante la vigencia 2024 con numero de radicación No.2-2024-61508 de la Secretaría Distrital
de Planeación.



Cordialmente,



MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL



Copia: 



Anexos Electrónicos: 1



Elaboró: JOSE ANDRÉS CAMELO BARRERA
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Aprobó: MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
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RENOBO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.INFO.SECTORIAL



Bogotá D.C.



Doctora:
MARÍA CONSTANZA ERASO CONCHA
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C. - RENOBO
Dirección Electrónica:  merasoc@renobo.com.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 



Asunto: TRASLADO DE SOLICITUD CON RADICADO NO. 2-2024-73637 DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN RELACIONADA CON EL REPORTE DEL RECAUDO Y 
EJECUCIÓN DEL PAGO COMPENSATORIO EN DINERO DE LA OBLIGACIÓN DE DESTINAR 
SUELO PARA VIP Y VIS O SU EQUIVALENTE EN METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN 
DURANTE LA VIGENCIA 2024



Cordial saludo,



Esta Subdirección recibió la solicitud relacionada con el tema del asunto para que en el marco de
nuestras funciones se atienda la solicitud elevada por la Secretaría Distrital de Planeación. 



No obstante, la resolución conjunta 940 de 2022 adoptó el reglamento para el cumplimiento de la
obligación  de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  equivalente  en  metros  cuadrados  para  el
desarrollo de vivienda de interés social prioritario (VIP) y vivienda de interés social (VIS) en los
tratamientos urbanísticos de desarrollo, renovación y consolidación, a través de la alternativa de
pago  compensatorio  mediante  la  vinculación  al  Patrimonio  Autónomo  Subordinado  Fondo  de
Compensaciones  Obligados  VIS/VIP  -  PAS  FCO,  creado  por  la  Empresa  de  Renovación  y
Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 528 del Decreto
555 de 2021 y el artículo 18 del Decreto Distrital 520 de 2022. En razón de lo anterior, remitimos la
consulta para que en el marco de sus funciones se atienda el requerimiento.



Cordialmente,



MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL



Copia: 
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